
SECRETARIA. Bogotá D.C. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL N°2021-00021 de ALIRIO CORREA CICERI 

contra JOSE LUBIN CORREA, informando que obra solicitud de 

renuncia de poder, nombramiento de apoderado y que se allegan 

trámites de notificación personal. Sírvase proveer.  

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria  

  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa renuncia 

presentada por el apoderado del demandante, con las formalidades 

exigidas en el Art. 76 del C.G., por lo tanto, el despacho dispone 

ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Daniel Ricardo 

Gómez y procede a RECONOCER personería al Doctor Diego Farid 

Suarez Delgado identificado con C.C 1.118.025.077 y T.P. 338647 del 

C.S.J. para que actúe en nombre y representación del demandante.  

 

En relación con el trámite de notificación personal, avizora este 

despacho que, revisado el expediente, se acredita tramite de 

notificación a la parte demandada, como quiera que el demandante 

aportó certificación de acuse de recibido de la Notificación personal 

efectuada al correo electrónico del demandado.  

 



No obstante, en observancia estricta del artículo 8 del decreto 806 del 

2020, la parte actora no afirmó bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica suministrada del demandado corresponde a la 

utilizada por este, ni tampoco informó la forma en que obtuvo la 

misma, aportando las evidencias correspondientes. En consecuencia, 

la parte actora, deberá cumplir con la carga procesal de allegar al 

despacho la información y evidencia de como obtuvo la dirección 

electrónica en los términos establecidos por la disposición normativa.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO  

JUEZ  
  

Mng 
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JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
NUMERO  67   FIJADO HOY 01 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

secretaria 
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